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Destino: Construcción de instalacrones de guardería y man
,tenimiento de vehiculos de transporte de combustible y aceite
para servicio a buque8,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 11983.-EI Director general. Luis

Fernando Palao Taboada.

RESOLUCION de 18 ds noviembre de 1983, de la
Dirección General de Puerto. 'Y Costal, por la que
se haee pública- lo autorización otorgada a don
Francisco Rodrtgue'z Arcoa para la construcción
de un edificiO. c('mo ampliadón de la nave contigua
existente autorizado por Orden de 21 dlJ ¡unio de
1974, en la zona de servicio del puerto de Almerfa.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1'979 (.Boletín Oficial del Estado- del 231. ha otorgado
con fecha 16 de noviembre de 1983 una autorización a don
Francisco Rodríguez Arcos, cuyas caracterfstfcas son las sl~
guientes:

Provincia de Almería.
Zona de servlcio del puerto de Almerla.
Plazo concedido: Once a608.
Destino: Construcción de un edtficio, como ampliación de

la nave contigua existente autorizada .por Orden ministerial de
21 de junto de Hn....

Lo que se hace püblico para general conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 1'983.-El Director general. Luis

Fernando Palao Taboada.

32764 RESOLUC/ON de 18 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Puertos y Costas, por la que
se hace pública la autorización otorgada a la .Com·
pañta Arrendataria. del Monopolio de Petróleos. So
ciedad Anónima_ (CAMPSA), para la construcción
del tramo del oleoducto Huelva-E; Arahal que tran'
curre por terrenos de dominio público y zona de
servicio del puerto de Sevilla.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6
de junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- del 23), ha otorga
do con fecha 16 de noviembre de 1983 una autorización a
CAMPSA, cuyas caracterfsticas son las siguientes:

Provincia: Sevilla.
Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Plazo concedido: Cincuenta años.
Destino: Construcción del tramo del oleoducto Huelva·EI

Arahal que transcurre por terrenos de dominio público y zona
de servicio del puerto de sevllla y na del Guadalquivir.

Lo que S8 hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 19S3.-EI Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1983, de lO
Dirección General de Puertos y Costas: por la que
6e hace pública la autorización otorgada a .Car
buro. Messer Grtesheim, Gase, lndustrtale., S. A,-,
paro la construcción· ds un gasoducto de nitrógeno
hasta el muelle de inflamabls, del puerto de Tq.
rragona.

Ilustrísimo senor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Ordenminb¡terial de 6
de junio de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado_ del 23), ha otor
gado con fecha 16 de noviembre de 1988, una autorización a
..Carburos Messer Grlesheim, Gases Industriales, S. A._, cuyas
características son las siguientes:

Provincia: Tan'agona.
DesUno: Construcción de gasoducto de nitrógeno hasta el

muell~ de inflamables.
Plazo concedido: Quince aftos.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 16 de novi~mbre de 1983.-El Director general, Luis
Fernando Palao Taboada.

32766 RESOLUC10N de 18 de noviembre de 1983. de la
Dirección tqeneral d, Puertos y COIta8, p.or la que
se hace pubUca la aut"lriUICi6n otorgada (1 don
Feltciano Medtna Guerra para la construcción de
un edtftc~o para bar y .ervlctM htgUnlco. en .1
muelle B.N.l en 'el zona de .ervlclo del puerto
de La Luz y Las Palm~s.

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y ·Costas. en
uso d. las facultades delegadas por Orden mInisterial de ti de

junio de 1979 (..BoleHo Oficia.l del E9tadO~ del 23), ha otorgado
con fecha 16 de noviembre de 19C3 una autorización a don
Feliciano Medina Guerra. cuyas caracterfsticas son las Sli
guientes:

Plazo concedido: Doce años,
Zona de servicio del puerto de La Luz y Las PalmaS',
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria..
Destino: Construcción de un edificio para bar y servicios

higiénicos en el muelle E.N.1,.

Lo que se hace púbUoo para general conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de ¡g.R3.-EI Director general, Luis

Fernando Palan Taboada.

RESOLUC/ON de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, par
la que se dispone el cumplimiento 81J, sus propios
términos de la sentencia recaí.da. en el recurso
contencioso·administrativo, en grado de apelación,
número 49.261.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia.
Sala Cuarta, con el número 4'9.261. interpuesto por don José
Maria Morales Ródenas contra la sentencia dictada con fecha
14 de abril de 1930 en el recurso número 184 de 1979, interpuesto
por el recurrente antes mencionado contra' la resolUción de 10
de junio de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril
de 1983, cuya parte dispositiva, literal~ente, dice:

.Fallamos: Que estimando la apelación interpuesta por don
José Maria Morales Ródenas contra' la sentencia de la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la AudIencia Terri
torial de Madrid, dictada el N de abril de wao en el recurso
número 164 de 197'9, debemos revocar y revocamos dicha sen·
tencia. y en su lugar debemos anular y anulamos por no 3er
co.nformes a derecho las relaciones de la Delegación de la
Vivienda de Madrid de 10 de junio de 19n y de la Dirección
!General de la Vivienda de 11 de mayo de 1978, que ordenaron
la realización de obras en el edificio numero as de la calle de
Alcalá, de Madrid, y ordenamo·s la' retroa.oción del expediente
al momento en que debió comunicarse la tramitación del ex.pe
diente a todos los interesados en el mismo o a sus represen·
tantes¡ sin hacer especial imposición de las costas causadas en
ambas instancias.... '

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido
en los articulos 100 y siguien tes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, ha dispue~to que se cumpla en sus propios términos la
referida sen tencla"

Lo que- comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efectos.

Madrid. 2lB de noviembre de 1003.-EI Director general, An·
tonio Vázquez de Castro Sarmiento.

Umo. Sr. Director .provincial de este Departamento en Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

32768 ORDEN de 1 de agosto de 1983 por la qúe se re
conoce y clastfica la ,Fundación' docente .Ausm
March_, de Valencia,

Umo. Sr.: Visto el expediente para reconocimiento y clasifica..
ción de la. Fundadón docente ..Ausias March_, de Valencia.: y

RuuUando que por escritura. número 4509 de 6 de noviembre
de uno otorgada. ante el Notario del Colegio de Valencia. don
Rafael A:z;pita.rte Camy, por don Joaquín Maldonado Almenar;
don José Fibla Vioiano y don Eliseo Cltment Corberá. instituyen
una fundación docente Privada de promoción denominada. Futt·
dación .Ausias March-, con domicilio en Valencia, calle Poeta
QUl"lfol, I'lúmero 15, cuyo objeto y, finalidad. 88 promoc1omi.r la
cultura. ~l arte, la cienoia i la investigación en cuanto repl'&- ~
sentan un befleticio para e Pala Valenciano. y a cuyos fine.
la Fundaclón podrá otorgar beC88, premio. y &yudu de inves-
tig&\:1ón y promover trabajos de estudio de cualquier tipo dentro
de sus fines, tanto en el Pafs Valenciano como en cualquier
otro lugar de EspaAa y del extranjero; divul,8I' 108 trabejoe
y estudi08 antes indicados y aquellos otros que se relacionen
con los fines de ia Fundación: organizar conferencias, csimpoo
siums- r mesaa redonclaa. seminarios, cursos. y cualquier otro
tipo de reuniones sobre los temas seftalados, uf como lntercam.
bias con Entidades cultural81 de ámbito similar; prestar asis
tencia. ayuda, etc., an61op,s o complementarías de las anterio
res dentro de su ámbitO de competenciu:

Resultando que el patrimonio de la Fuiidación está- constitui
do por 71) tttul06 de la deuda amortizable por un .valor total
de se~cientas mil (700.000) peset8.9, nominales, depositados en el


